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Sábado 29 de Seíieoihre de 1860. 

Este periódico sale diariamento escepto los lunes. Los 
la Bkdaccion antes del medio di,v P R E C I O S . — E n la C 
y ep plata.—PUNTOS DE SUSCRIGION.—Imprenta de 

s suscritores tienen opción gratis á a M » « í n c i o mensual de eeis líneas que se insertará tres veces y deberá remitirse firmado á 
apit;d 1 [tesó al mes. = Provincias 9- r « e s idem.—Fuera de Filipinas 9 reales sin franqueo.—Sueltos i¡1 real.—Pago anticipado 
esto Periódico.. ; S^mi'i':' ,' V-". 91' 

Mm. m. 

PASTE mm. 
S E C R E T X U I . V D E L G O B I E R N O S U P F . R I O H C I V I L D E L A S 

,s,,As I - - I I . I I M N A . S . = L Ü S chinos quo á conlmiJacion se 
rosan, radicados en esta provincia, han pedido 

pasaportes para regresar á su pais: lo que se 
anuncia al púb ' ico ért cnmpiiniiento del ar t ículo 
20 d d bando de 2 ) de Diciembre de I S i O . ^ 
' ro-Tocco, DÓm. í>í88: Lim-Chayco. n ú m . oo2G: 

Manila 27 de Scliembre de 1 8 ( i 0 . = l í a u r a . 

SECCION MILITAR. 

Onhn de la plaza del 28 al 29 de Setiemlre de 1860. 
(¡Kl' E S DE DlAi—Dentro de la Plaza. E l Comandante 

pi-mlu alo CanáHo '>• Ewli* Solor.—Para San Gabriel. 
t i T.'iiiciit» CoroiM-i 1) .Juan Gil do Montes. 

PARADA.—¡--os cueruea de la guarnición á proporción 
su fuerza! Rondas. Infantrfnum. 4. Visita de Hospital 

y provisiones, Principe itaih. 6. Sargento para el paseo 
de los enfermos, Kenmn.io 7.° uilití. 3 . 

Dw órden S. E . E l Tomento Coronel Sargento mayor, 
¡osé Carvujal. 

C A P I T A M A DEL P lE l lTO | ) .E MAMLV Y CAVITF.. = EI 
Escnio. Sr. Gobeniudur. Superior de estas Islas, 
mo ha remil ido d si^uicnie parle del Cónsul de 
.s. M. éfl Aus.lralia: 

uSécrétáná del (Gobierno Superior Civil de las Islas 
/••|7í/)!:?iaí.=Consulado de E.spaña en Australia (Sid-
iie\).=Anccsa al n ú m . (>.=Traduccion del i n -

Caceta oficial ú c Siduoy. Marzo (i de 1800 .= 
| | (Jubernador general reconocida la publicucion 
de la siguienle carta del honorable Coinisario de 
comerció del puerto de Alelbourne relativa al 
rrcicntc descubrimiento de un escollo á la des-
tnibocadura de P o r l - P h i l ü p p e . 

AVISO A LOS NAVEGANTES. 
COKSAIR KOCK. 

Fnlrnda de Porl-Phillippe. 
Se da noticia como complemento al párrafo 

Corsair-Kock del directorio de navegación del puerto 
lJhill¡ppe, publicado en Mayo de 1854, que d u -
rdiile uo largo periodo de observaciones comple
tadas por ei Coinandauic Uoss, Inspector de Ma-
nna, vanas puntas de rocas han sido descubiertas 
entre la estremidad O. del arrecite Nepcan y el 
Corsair Kock, y así mismo otra pequeña ruca ais
lada a unos loO pies N . N . E. del Corsair Kock, 
á 10 ó 12 piés de proí"undid,id. 

Eslus escollos cierran el angosto paso cuya 
existencia se suponia hasta el presente libre fy 
acerca del cual, se habia hecho alusión en el 
citado directorio entre la eslremidad ü . del ar
recife Nepean y el Corsair Kock; pero esto en 
nada afecta A la rula ordinaria que siguen los 
lauques al entrar ó salir de la desembocadura. 

Éstos nuevos escollos estando situados hácia la 
parte in l i rior del Corsair Kock, las señales é ins-
ifucciones suministradas en el directorio perma-
"ecm como Antes, á saber: E l BlulT Flag»tall de 
Miorttans queda como medio cable en la dirección 
0- del pié del Faro, y entre este y el Corsair 
Kock y sus rocas adyacentes el camino queda 
Cuteramente libre. 

Los capitanes de buques que posean el directorio 
Pueden procurarse en las oticiuas del puerto una 
Ha volante impresa del mismo t amaño y carác te r , 
'^cual suministra este i n f o r m e . = E l primer capi tán 
^el Puerto Charles, Ferguson. 

Caceta oficial dü Sidney, Marzo 19 de 18G0. 
A V I S O A L O S N A V E G A N T E S . 

Faro en Wawnambool (Victoria). 
Con relación al aviso dado á los navegantes por 

este deparlamento, con fecha 28 de Mayo de 1859 
y acerca de un segundo faro en Wawnambool, 
P0r el presente se dA conocimiento que á partir 
üeI 25 del actual, desde la puesta hasta la salida 
^ sol se encende rá una luz roja fija en a torre 
fi lada en la or i l la del mar, precisamente debajo 
^ la merca de la al ta, marea, enfilando los dos 
p l í s e o s blancos y en s i tuación coa respecto al 
^ de Midle-Island, al N . 37° 30' E . 
,.Esia luz en tiempos normales será visible á la 
p & n c i a de tres mil las en alia mar, oculta en 
i3 dirección de los escollos del lado de fuera de 
pa costa y se verá de S. 1° 30' E . á S. 20° 30' 
¡ £ alumbrando de esta suerte un arca de 19 
^dos . Reflectores magnéticos. 

Gacela oficial de Sidney, Mayo 29 de 1860. 

mienda la inmediata publ icación de los arrecifes 
sub-marinos del Estrecho de Turres y cuya po
sición ha sido comunicada por el capi tán üt -nhain , 
s egún los úl t imos descubrimientos hechos en el 
buque de su mando ei líeiittd perteneciente á la 
marina de S. M . tí. 
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casos á todos los oficiales; por el presente llamo, 
cito y emplazo á dicho José Rivera Neira, soltero, 
natural de San Fernando, provincia de CAdiz, se-
ñ i l ándo lc el e sp résado cuartel donde d e b e r á pre
sentarse personalmente dentro de tres dias, que se 
c í e n l a desde el de la fecha á dar sus descargos 
y de ten ías ; y de no comparecer en el referido plazo 
se segui rá la causa, y se sen tenc ia rá en rebe ld ía , 
por el consejo de guerra de oficiales de este cuerpo 
por el delito que merezca pena sin mas llamarle 
ni emplazarle por ser esta la voluntad de S. M . 

r u b i í q u e s e esle edicto en el lioleún oficial por 
el t é rmino de tres dias para que llegue á noticia 
de todos. 

| r í el Arsenal de Cavile 2 6 do Setiembre de 
1860.=.Juan I I . Qui roga .=Pur su mandato, G u i 
llermo T. Logaspi. 2 

EaOnmAMA D E MARINA D E L A P O S T A D F . r . O D E ESTAS 
I S L A S . = En cumplimiento de lO'pfe'ceplua'do por el 
Jáégádo del ramo cito, llamo y emplazo por se
gundo pregón á los nombrados Lorenzo de los 
Santos, Patricio Villanosa y Gregorio de la Cruz, 
para que dentro de nueve días á contar desde 
la fechá se presenten ante el espresado Juz
gado ú en las cárceles de esta provincia, á fin 
de contestar á los cargos que resultan de la causa 
n ú m . IDO sobre hurlo de añi l ocurrido en el casco 
núm. 121 que tripulabas en la m a ñ a n a del dia 
diez de Agosto ú l t imo; apercibidos que de no 
verificarlo so sus tanc ia rá la causa en su rebe ld ía . 

Isla 
Eduardo 

parándoles los perjuicios que hubiere lugar, 
del Homero 26 de Setiemure de 1 8 6 0 . = E d u 
ü l g a d o . 2 

•a -i 

o 5 
N . B . *ün buque saliendo del Sur no tiene que 

hacer mas que colocarse á los 24" S. y 107° 
E. para hallar un paso libre de loO millas de ancho, 
sin c-rriontcs y con un viento comercial (jTralnl 
VV'ind) Sudeste durante toda una travesía de 1160 
millas hasta Uaynp Island ¡i la entrada del Es
trecho de Torre.=, observando en su marcha lo 
siguiente: 

' l . 0 N . al O. 3/4 O. 240 millas en lati tud 20° S. 
2. ° N . O. Va O. 700 millas en latitud 11° 36' 

S. (Paralelo del Uayne island.) 
3. ° O. '/a S. 220 millas hacia Uayne Island sobre 

su paralelo. 
NOTA. La carrera (cowses) son al compás cor

regidas por los cambios sucesivos en la variación 
del mar de coral. 

E l c ap i t án Üenham participa haber hecho co
locar en la torre de Uayne Island todas las pro 
visiones que pudo economizar de las que llevaba 
eo su buque .=Por t raducción conforme.=Sidney 
y Julio 20 de 1 8 0 0 . = E I Cónsul deS. M . , Eduardo 
San J u s t . = E s cop ia .=E1 Secretario, Uaura. 

Lo que se inserta en el Boíelin oficial de esta 
Capital para noticia de los navegantes. 

Manila 27 de Setiembre do 1860.=Croquer . 

T R I B I M L E S . 

^ A V I S O A L O S N A V E G A N T E S . 

" " ^ Gellibrand {Victoria).=Buque de senales.= 
Cambio de luz. 

bah°s capiianes de buques que naveguen en la 
«eni ÚG P o ^ - P M ü p p e han de saber por e r p r e -
§"le> que una luz blanca y giratoria a lumbra rá 
J Partir del 9 de Junio próes imo desde la puesta 
J p ^ la salida del sol á bordo, del buque de 
dos 1 ^e â l>unta Gell ibrand en cambio de las 
Prim es fyas cIue ^an ^ i s t i d o hasta ahora .=E1 

mer capitán del Puerto-Charles, Ferguson. 

Caceta oficial de Sidney, Junio l . " de 1860. 
. I N T E R E S A N T E A L O S N A V E G A N T E S . 

estremo de los arrecifes sub-marinos del Es-
p trecho de Torres. 

Sobornador general de esta colonia reco-

S E C R E T A K I A DEL REAL A C U E I Í D O D E r.A A U U I R N C I A T 
C R A N C I L L E R Í A D E F I L I P I N A S . = E 1 Ueal Acuerdo en el 
celebrado hoy se ha servido dar de baja en la ma
trícula al Licenciado D . Francisco I r iar le que lo 
ha solicitado. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto por S. A . 
se publica esta resolución por tres n ú m e r o s con
secutivos en el Boletín oficial para general cono
cimiento. 

Manila 27 de Setiembre de 1860 .=Juan Antonio 
Gómez. 2 

Don Manuel Pineda, Alcalde mayor y Juez de 4.* 
instancia de la provincia de Albay. 

Por el presente cito á todos los acreedores de 
D. Ceferino Baustista, vecino y residente del pue
blo de Ligao de dicha provincia, para que com
parezcan ante m í por sí ó por medio de apode
rado con poder bastante á deducir su derecho en 
la Junta general de acreedores que se ha de cele
brar el catorce del entrante Octubre entre diez y 
once de su m a ñ a n a en los estrados de este Juz
gado, pues les oiré y g u a r d a r é justicia; con aper
cibimiento de que pasado el t é rmino referido sin 
citarles n i emplazarles mas, dec la ra ré por bien 
formado el concurso y los autos concernientes á 
él se sus tanc ia rán en rebe ld ía en los mismos es
trados, pa rándo les todo el perjuicio como si se h i 
cieran en sus personas y p rocederé á lo d e m á s que 
haya lugar en derecho.=Dado en Albay á 19 de 
Sciicmbre de 1860 .=Manue l Pineda.=Por man
dado de S. S.*=Florenl ino Apon.=Leonardo 
Balleras. 2 

Don Juan R. Quiroga de Barcia, Teniente de I n 
fantería de Harina y Juez Fiscal de una causa. 

Habiéndose fugado del calabozo del cuartel de 
la sección ausiliar de Art i l ler ía de Marina, el ter
cer condestable de 1 . ' clase José Rivera Neira, 
á quien estoy procesando por la citada fuga, usando 
de la jurisdiccion^que la ordenanza concede en estos 

lUCJEaDA. 
A ' D M I N I S T R F . C r O N G E N K R A L D E L A R E N T A D E A D U A N A S D E 

FILIPINAS.=Mani l a 2o de Setiembre de 1 8 6 0 . = H a -
biendo sido decomisadas por esta Adminis t rac ión 
1 8 5 libras de tabaco en hebra, se procederá á su 
-vanta en públ ica subasta, con la espresa condi-
K B que ha de ser reesportado por estar prohi-
• S ó su consumo en el pais, bajo el t ipo en pro
gresión ascendente de 4 reales por libra; cuyq 
acío t endrá lugar en la propia Adminis t rac ión 
el 1." del entrante Octubre de doce á dos de su 
t a r d e . = ü r m a c c l i e a . 2 

A D M I N I S T R A C I Ó N G E N E R A L D E L A R E N T A D E A D U A N A S D E 

F I L I P I N A S . = M a n i l a 25 de Setiembre de 1860.=Se 
anuncia al públ ico , que el lunes l . 4 del entrante 
Octubre, tendrá lugar en dicha Adminis t rac ión 
y en horas de doce á dos de la tarde de d i 
cho dia, la venta en públ ica almoneda de 4 juegos 
de á 4 maletas que han sido decomisadas, bajo el 
tipo de 5 y Va pesos juego en progres ión ascen
dente.=Ormaechea. 2 

A D M I N I S T R A C I Ó N G E N E R A L D E L A R E N T A D E A D U A N A S D E 

F I L I P I N A S . ==Manila 25 de Setiembre de 1860.=Se 
avisa al públ ico , que el dia l , " de Octubre en
trante de doce á dos de la tarde, se verificará 
por dicha Admin is t rac ión la . venta en subasta 
públ ica de 4 piezas de lienzo cantón y 1000 plu
mas ch ín icas , que han sido decomisadas, bajo 
el tipo en progresión ascendente do 5 pesos cada 
pieza de lienzo y de 2 reales el centenar de. p l u 
mas.=Ormaechea. 2 

A D M I N I S T R A C I Ó N G E N E R A L D E L A R E N T A ' D E A D U A N A S D E 

F i L i p i N A s : = M a n i l a 25 de Setiembre de 1 8 6 0 . = E l 
lunes 1.° de Octubre de doce á dos do su tarde, 
tendrá lugar en dicha Adminis t rac ión la venta en 
pública subasta de los efectos decomisados que a 
con t inuac ión se espresan: 

30 cerraduras de fierro á 1 real uno. 
2 platitos de cobre piulado á 3 reales uno. 

10 portaviandas á 4 reales uno. 
2 i d . pequeños á 2 reales uno. 

10 jupaos grandes á 2 reales uno. 
1 par de zapatos de raso 10 reales. 
2 bandejas de madera pintada á 1 real uno. 
1 calendario chino 3 granos. 

' 12 juegos de 4 bandejas de madera pintada á 
4 reales juego. 

40 juguetes de car tón á 3 granos uno. 
100 i d . de barro á 3 granos uno. 
282 i d . de pasta á 3 granos uno. 
500 i d . de plomo á 3 granos uno. 
250 boquilliias de paja á 1 real el ciento. 

40 paypais de lienzo pintado con borlas de seda 
á 1 real uno. 

20 espejitos chínicos á 4 reales el ciento. 
4 cajilas de sincag á 1 real cate. 
7 libros ch ín icos de 60 hojas á 1 real 6 granos 

uno. 
2 cates de té regular á 2 reales cate. 
2 rollitos de cuerdas con peso de un cate, 

4 reales. 
6 violines chínicos á 4 reales uno. 

10 i d . de i d . mas pequeños á 2 reales uno. 
7 guitarras chín icas á G reales uno. 

15 varas de lienzo can tón teñido á real vara. 
26 libras de azúcar candi á 10 pesos pico. 

9 i d . de hilo de a lgodón para tejer á 70 pesos 
quinta l . 

Lo que se anuncia al públ ico, á fin de que las 
personas que quieran adquirir cualquiera de dichos 
ar t ícu los se sirvan concurrir .á hacer postura, bajo 
el tipo en progresión ascendente de los precios 
marcados en el dia y horas determinado.=Ormae-
chea. 2 

«i 

A D M I . M S T I Í A C I U N G E N E R A L D F . L A D E N T A D E A D C A N A S D K 

FiLip i . \A . s .=Mai i i l a 25 de Setiembre de 1 8 6 0 . = D t í 
duce á dos de la larde del lúnes 1." de Octubre 
próesimo se venderán en almoneda pública 15 
juegos de á 4 maletas decon isadas, bajo el l ipa 
en progresión ascendente de 5 y i¡t ps. cada juego; 
cuyo acto tendrá lugar en diclui Adminis l iac ion, 
á donde podrán concurrir las personas que deseen, 
hacer postura.=Ormaechea. 

A D M I M S T R A C I O N G E N E R A L D E L A R E N T A D E A D U A N A S D E 

F I L I P I N A S . =:M a nila 25 de Setiembre de 1 8 6 0 = E l 
lúnes l . " de Octubre próesimo, se procederá en 
dicha Adminis t rac ión á la venta en públ ica su
basta do los ar t ículos decomisados que á continua
ción se espresan: 

1 9 libras de i - ! r 5 c n c u p a o t » a" p í . nu in ta l . 
0 portaviandas á 4 rs. uno. 

22{)y plumas chínicas á 2 rs. el ciento. 
5 '/a libras de tinta de China á 6 rs. cale. 

9 platitos de loza á 1 real uno. 
8 tacitas de i d . á 1. real uno. 
4 plaiitos de cristal á 1 real uno. 
2 dulcerilas de i d . á 2 rs. uno. 

27 libras de pelo á 1 peso l ibra . 

Y debiendo tener lugar dicho acto de doce á dos 
de la larde del espresado dia, se anuncia al pú 
blico para que las personas que deséen hacer pos
tura puedan concurrir á é l , e n t e n d i é n d o s e que 
aquella ha do partir, bajo el tipo en progres ión 
ascendente do los precios marcados.=Ormaecbea. 

A D M I N I S T R A C I Ó N G E N E R A L D E L A R E N T A D E A D U A N A S D E 

F I L I P I N A S . = M a n i I a 2o de Setiembre de 1 8 6 0 . = T e n -
drá lugar en dicha Admiuislracion el dia lúnes 
1.° de Octubre próesimo de duce á dos de su tarde 
la venta en públ ica almoneda de los a r t í cu los de
comisados que á cont inuac ión se espresan: 

20,000 agujas para coser á 6 rs. m i l l a r . 
130 gantas de cebada á 2 rs. ganta. 
185 libras de rábanos socos á 3 ps. pico. 

Lo que se anuncia, á fin de quo las personas 
que quieran adquirir cualquiera do dichos a r t í 
culos puedan concurrir al acto, debiendo par t i r 
sus ofertas bajo el tipo en progres ión ascendente 
de los precios marcados. =Ormacchea. , 2 

I N S P E C C I Ó N G E N E R A L D E L A B O R E S D E L A S F A B R I C A S D E 

T A B A C O S D E F I L I P I N A S 27 de Setiembre de 1 8 6 0 . = 
Autorizada esta dependencia general para adqui r i r 
en concierto públ ico la cantidad de quinientos 
picos de papel de abrigo de 3,800 , pliegos pico, 
con destino al servicio de las fábricas de tabacos, 
las personas que quieran enagenar dicho a r t í cu lo , 
se p resen ta rán en esta oficina á hacer sus propo
siciones el dia 1.* de Octubre próes imo, desde las 
ocho de la m a ñ a n a hasta las dos de la tarde del 
m i s m o . = F e l i x González . 2 _ 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L D E L C U E B P O D E C A H A B I N E R O S D E 

R E A L H A C I E N D A . — A u t o r i z a d a esta Comandancia ge
neral para adquir i r en subasta públ ica y con 
sugecion al pliego de condiciones, que desde esta 
fecha estará de manifiesto en las oficinas de la 
misma, sita en la plaza de Binondo los doscientos 
y un machetes, cien chapas de metal para c i n -
lurones, ciento y doce cadenillas con sus adhe-
rentes, ciento cuarenta y nueve sacatrapos, ciento 
cuarenta y nueve desarmadores, ciento veinte y dos 
cananas, ciento treinta y un porta-machetes, ciento 
sesenta y seis porta-carabinas, ciento sesenta y 
seis bainas de bayonetas, sesenta y cuatro porta-
boyonotas y sesenta y tres cinturones que se es
presan en la re lac ión vaioraüít fujn pi'imoro dpi 
incidente de su referencia, se avisa al públ ico 
para que los artistas que deseen construirlos con
curran á la citada oficina, el dia cinco del p r ó e 
simo mes de Octubre de once á una de su ma
ñana , donde se les admi t i r án las proposiciones y 
le se rán adjudicados al que las hiciere mas favo
rables al fondo del Cuerpo que satisface este gasto. 

Manila 2o de Setiembre de 1860.—F. Enriquez. 

Se anuncia al públ ico , que el dia 15 de Octubre 
próesimo á las doce de su m a ñ a n a ante la Junta 
de Ueales Almonedas que se verificará en los es
trados de la Intendencia general, se sacará á su
basta el arriendo del encierro de animales del 
pueblo de Santa Cruz de la provincia de la Laguna, 
bajo el tipo en progres ión ascendente de trescientos 
ochenta y dos pesos anuales, y con sugecion al 
pliego de condiciones que obra unido al espediente 
de su razón y que desde esla fecha está de ma
nifiesto en la Esc r iban ía de Hacienda. Los que 
gusten prestar este servicio a c u d i r á n suf ic ientó
menle garantidos en el dia, hor¿i y lugar arriba 
designados para su remate en el mejor postor. 

Secretar ía de la Junta de Ueales Almonedas de 
Manila 12 de Setiembre de 1860 .=Manano Sa ló . 

Se anuncia al públ ico , que el dia 15 de Octubre 
próesimo á las doce de su mañana ante la Junta 
de Ueales Almonedas que se verificará en los es
trados de la Intendencia general, se sacará á su
basta el arriendo del mercado públ ico del pueblo 
de Imus de la provincia de Cavile, bajo el t ipo 
en progresión ascendente de 297 pesos anuales, 
y con sugecion al pliego de condiciones que obra 
unido al espediente de su razón y que desde esta 
fecha está de manifiesto en la Esc r iban í a de l l a~ 
cicuda. Los que' gusten prestar este servicio acu^-
di rán suticicutcmenle garantidos en ei dia, hora 



y lugar arriba designados para su remate en el 
mejor poslor. 

decretaría de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 12 de Setiembre de 18(iO.=Mariano Saló. 

Se anuncia al público, que el dia 15 de No
viembre prócsimo á las doce de su mañana, ante 
la Junta de Heales Almonedas que se verificarA 
en los estrados de la Intendencia general, se 
sacará á subasta el arriendo de la matanza y 
limpieza do reses de la isla de Luban de la pro
vincia de Mindoro, bajo el lipa en progresión 
ascendente de 140 pesos anuales, y con sugecion 
al pliego de condiciones que obra unido al es
pediente de su razón y que desde esta fecha está 
de manifiesto en la Escribanía de Hacienda. Los 
que gusten prestar este servicio acudirán suficien 
lemente garantidos en el dia, hera y lugar ar
riba designados para su remate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Heales Almonedas de 
Manila 12 de Setiembre de 18üO.=Mariano Saló. 

Se anuncia al público, que el dia 31 de Octubre 

Erócsimo á las doce de su mañana ante la Junta de 
eales Almonedas que se verificará en los estrados 

de la Intendencia general, se sacará á subasta el 
arriendo por tres años de la matanza y limpieza 
de reses de la provincia de Capiz, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 980 pesos anuales, y con 
sujeción á las instrucciones generales del ramo. 
Los que gusten prestar este servicio acudirán 
suficientemente garantidos eh el dia, hora y lugar 
arriba designados para su remate en el ' mejor 
poslor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 24 de Setiembre de 18G0.=Mar¡ano Saló. 

Se anuncia al público, que el dia treinta y 
uno de Octubre prócsimo á las doce de su ma
ñana ante la Junta de Reales Almonedas que se 
verificará en los estrados de la intendencia ge
neral, se sacará ¡4 niiw&ia la contrata por tres 
a ñ o a , del arriendo de la matanza y limpieza de 
reses de la provincia de Nueva Y i / x a y u , bajo «rl 
tipo en progresión ascendente de veinte y siete 
pesos anuales, y con sugecion al pliego de con
diciones é instrucciones generales del ramo, que 
desde esta fecha está de manifiesto en la Escr i 
banía de Hacienda. Los que gusten prestar este 
servicio acudirán suficientemente garantidos en 
el dia, hora y lugar arriba designados, para su 
remate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 25 de Setiembre de 18íiO.=Mariano Saló. 

Se anuncia al público, que el dia treinta y uno 
de Octubre prócsimo á las doce de su mañana, 
ante la Junta de Reales Almonedas que se veri
ficará en los estrados de la Intendencia general, 
se sacará á subasta la contrata de suministro de 
aceite para el servicio del Ejército y demás es
tablecimiento del Estado, bajo el nuevo tipo en 
progresión descendente de cuatro pesos treinta y 
ocho céntimos por cada tinaja de diez y seis gañ
ías de aceite que facilite para esta plaza, y cuatro 
posos sesenta y ocho céntimos para la de Cavile, y 
con sugecion al pliego de condiciones que desde 
esta fecha está de manifiesto en la Escribanía de 
Hacienda sita en el edificio de la Real Aduana. 
Los que gusten prestar este servicio presentarán 
sus proposiciones en pliegos cerrados, aconi-
pañando en este caso t i documento que acre
dite haber constituido} en depósito en el Banco 
Español Filipino de Isabel I I , la cantidad de dos
cientos petos, en el dia, hora y lugar arriba de
signado para su remate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 20 de Setiembre de 18t íO.=M. Saló. 

Se anuncia al público, que el dia treinta y mo 
de Octubre prócsimo á las doce de su mañana, inte 
la Junta de Reales Almonedas que se verificará 
en los estrados de la Intendencia general, se sa
cará á subasta la contrata por tres años del ar
riendo del juego de gallos de esta provincú de 
Manila, bajo el tipo en progresión ascendente de 
veinte ocho mil pesus anuales y con sugecioi al 
pliego de condiciones que obra unido al espeditnte 
de su razón, que desde esta fecha está de ma-
nifiesto en la mesa de parles de la referida I n 
tendencia general. Los que gusten prestar 3ste 
servicio presentarán sus proposiciones en pliegos 
cerrados con la garantía correspondiente en el dia, 
hora y lugar arriba designados para su remate en 
el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 27 de Setiembre de 1860.=Mariano S'jló. 

Se anuncia al público, que el dia 31 de Oc
tubre prócsimo á las doce de su mañana, ante 
la Junta de Reales Almonedas que se verificará 
en los estrados de la Intendencia general, se sa
cará á subasta la contrata por tres años del ar
riendo del juego de gallos de la provincia de la 
Parapanga, bajo el tipo en progresión ascendente 
de siete mil ochocienfos cuarenta y cuatro pesos 
anuales y con sugecion al pliego de condiciones 

3ue obra unido al espediente de su razón, que 
esde esta fecha está do manifiesto en la mesa 

de partes de la referida Intendencia general. Los 
que gusten prestar este servicio presentarán sus 
proposiciones en pliegos cerrados con la garantía 
correspondiente en el dia, hora y lugar arriba 
designados para su remate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta di; Reales Almonedas de 
Manila 27 de Setiembre de 18C0.=.\!ariano Saló. 

Se anuncia al público, que el dia 15 de No
viembre prócsimo á las doce de su mañana, ante 
la Junta de Reales Almonedas que se veriücará 
en los estrados de la Intendencia general, se sa
c a r á á subasta la cnnirata j»ur n e s díVoc r^.j a r 
riendo del juogo do galios de la provincia de'isla 
de Negros en la costa oriental, bajo el tipo en 
progresión ascendente de mil doscientos ochenu 
y tres pesos y treinta y tres cén irnos anuales y 
con sugecion al pliego de condiciones que obra 
unido al espediente de su razón, que desde esta 
fecha está de manifiesto en la mesa de partes de 
la referida Intendencia general. Los que gusten 
prestar este servicio presentarán sus proposiciones 
en pliegos cerrados con la garantía correspondiente 
en el dia, hora y lugar arriba designados para su 
remate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 27 de Setiembre de 18G0.=Mariano Saló. 

COMISARIA DE POLICÍA DE LA PROVINCIA DE M A N I L A . = 
Los vecinos indígenas de la capital que carezcan 
de carta de vecindad del presento año, concur
rirán á esta Comisaría á sacarlas, en el conerpto 
que si transcurrido quince dias no lo hubiesen 
verificado, serán multados como se previene en el 
reglamento provisional de la servidumbre doméstica. 
Manila 28 de Setiembre de 1860.=Marcelino Salas. 

buzón de esta oficina se hallarán abiertos hasta las 
C U A T R O en punto de fa tarde del espresado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac y 
Sta. Cruz, se recogerán á las T R E S v hasta la misma 
hora se admitirán las C A R T A S C E R T I F I C A D A S . 

Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento. 

Manila 26 de Setiembre de 1 8 6 0 . - E l Adminis
trador general, Sebastian de Hazañas. 

La barca inglesa Slreg Rajah Rojas Warce saldrá 
dentro de dos ó tres dias con destino á Singapur, 
según aviso recibido de la Capitanía del puerto. 

Manila 26 de Setiembre de 1 8 6 0 . = E l Adminis
trador general, Sebastian de Hazañas. 

E l bergantín español Gravina, saldrá el lunes 1 / 
del entrante Octubre cen destino á Hong-kong y 
Macao, según aviso recibido de la Capitanía del 
puerto. 

Manila 28 de Setiembre de 1 8 6 0 . = E l Adminis
trador general, Sebastian de Hazañas. 

Caríaí detenidas por insuficiente franqueo. 

Para España. 

D. Antonio de Cobo y Muro. . Madrid. 
. . Sevilla. 

[ L a Ponilla de 
Venancio Martínez. 

Manuel de la Mora. 

Valladolid. 

Madrid. 

Barcelona. 

ADMINISTRACION G E N E R A L D E C O R R E O S 
D E FILIPINAS. 

Por el vapor-correo del Estado MALESPINA, 
que saldrá el lunes í * del entrante mes de Oc
tubre con deslino á Hong-kong, remitirá esta 
Administración la correspondencia para Europa yia 
del Istmo de Suez, como así mismo la de Cochin-
china. E n su consecuencia la reja del franqueo y el 

( Cayon. 
» Pedro Encina. . . . . . Toledo. 
» Rafael Especies y Salorre. . Alcoy. 

D.* Genara Gallardo de Urreta. Pamplona. 
1). Agustín Vidal Urgel. 

» Julián Colmenores . . . . Madrid. 
» Pedro Pablo Blanco. . . . id. 
» José de Bedoya Ferrol. 
» Florencio Gamayo . . . . Madrid. 

Sr. Secretario general de la Uni
versidad literaria de. . . 

» Secretario general do la Uni
versidad central. . . . 

D. ' Ursula Carreras de Ronifás. 
» Joaquina Moreno R u i d m . 
• Pilar Villanova de Royo.. . Huesca. 
» Josefa Hernández de Blanco. Madrid. 

J^ra el estrangero. 
D. Mariano Ruiz de Arana. . . Wampoa. 

» Ambrosio Figacroa. . . . Hong-kong. 
» José Muñoz Wampoa. 
» Joaquín G . ' y Viaña. . . . Macao. 
» Graciano Reyes Emuy. 

Mr. Edmond Plauchut. . . . Franco. 
D. Vicente Domalanta. . . . Hong-kong. 

» José S. y Flores Emuy. 
» J . B. y Delprat flon-kong. 
» Pió Fernandez de Castro. . Macao. 

Para ti interior de estas Islas. 
D. Teodoro Espíritu Manila. 

Las cartas para el estrangero su franqueo es 
á metálico y no en sellos, cuya tarifa puede verse 
en la guia de forasteros al folio 306 y en esta 
Administración. 

Manila 25 de Setiembre de 1860.=E1 Adminis
trador general, Sebastian de Hazañas. 

; 

Cavile 26 de Setiembre de 1860 .=El Adminis
trador, Ramón Digón. 

ADUINISTH ACION DE LA ESTAFETA SE CAV1TK. 

Coria* detenidas por insuficiente franqueo. 
Para España. 

D. Agustín Adell y Miralles. Yinaroz.-Valencia. 

Para el interior. 
| S. Nicolás de Pa-

• • * | gena. Sra. María Cabau. 

SECRETARIA DE LA SOCIEDAD DE FIANZAS MUTUAS ^ 
EMi'LEADOS.=Enterada la Junta Directiva de esta 
Sociedad de que un número considerable ele 
Sres. Sócios se hallan en descnbierto para con la 
misma por no haber satisfecho las cuotas atra
sadas correspondientes á años anteriores, hasta el 
ostremo de que algunos adeudan todavía el im. 
porte de la de primera entrada que debe pagarse 
en el acto de la inscripción, no ha podido menos 
de ver con disgusto y estrañeza semejante mo
rosidad, máxime conslándola, como la consta, que 
no solo se han dirigido á los deudores los opor-
tunos avisos, sino que se les apremió individual
mente por circular de 20 de Junio del año próc
simo pasado, en la que se les concedía como 
improrogable el plazo de un mes para los sócios 
empleados en las provincias do Luzon y dos para 
los residentes en Visayas. 

Celosa la Junta del "cumplimiento de sus deberes 
y conociendo por otra parte la responsabijidad 
que se la seguiría de tolerar por mas tiempo UQ 
estado de cosas tan perjudicial á los intereses 
mancomunados puestos bajo su vigilancia, se 
en la sensible necesidad, usando de las facul
tades que la son propias, de disponer: 

1. * Los Sres. Sócios que adeuden cuotas atra-
sadas y no las satisfagan en la tesorería de la 
Sociedad, dentro del término de quince dias con-
lados desde esta fecha los residentes en la Ca
pital, del de treinta los que estuviesen en lai 
provincias de la isla de Luzon y del de noventa 
los habitantes de las de Visayas y Mindanao, qus-
darán detinilivamente escluidos de la Sociedad, 
poniéndose en conocimiento del limo. Sr. Inten. 
dente general á fin de que los respectivos Gefes 
sepan que la Sociedad deja de garantir á sus afian
zados morosos; esto sin \ erjuicio de adoptar las 
medidas oportunas para el completo cobro de lu 
cantidades porque resulten en descubierto. 

2. ' Se recuerda á todos los Sres. Sócios que 
el anticipo de la cuota anual de que habla el 
art. 7 / del Reglamento vigente, debe satisfacerse, 
según actas de T^de Junio de 18i5, de 9 de Julio 
de 1859 y 16 del corriente mes, con sugecioii 
á las prescripciones siguientes: 

« 1 / Todos los Sres. Sócios tienen obligación 
de éntregar ó hacer entregar en su nombre la antici
pación anual en el mes de Enero de cada año, sin 

3ue obste que hayan ingresado en la Sociedad en el 
iscurso del anterior y pagado á su entrada la cuota 

correspondiente á un año. 
2.a Por justas razones podrán los sócios de 

morar por todo el mes de Febrero la realización 
de dichas anticipaciones. 

Y 3 / E l sócio que no las hubiese satisfecho 
en lodo el mes do Marzo, se entiende que re
nuncia en la parte que pueda serle favorable y 
no en la contraria, á formar parte de la Sociedad.» 

Por lo tanto, y no habiéndose recaudado hasta 
la fecha mas que un insigniíicante número de cuo
tas correspondientes al presente año, la Juntase 
vé obligada á fijar para la realización de las demás, 
los mismos plazos que se han consignado para la 
de las atrasadas, conminando á los sócios con las 
propias consecuencias en caso de nuevas demoras, 

Lo que por órden de la reoetida Junta D.irecliva 
e o a R o n c i a e n el Bolelin oficial para conocimiento w 
los interesados. 

Manila 19 de Setiembre de 1 8 6 0 . = E l Secretano 
tesorero, Eduardo P. Carratalá. I 

Las horas de oficina, en que está abierta la tesfrería-
Secretaría, sita en la calle del Arzobispo núm. son 
desde íaa cuatro do la tarde hasta las ocho do la noche, 

E l pago es individual y en moneda que no exija cambia 

MANILA.—Imprenta de Ramírez y Giraudier. 
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